
 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro: FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA 

Titulación: RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 

Profesor responsable: MARÍA JOSÉ GARCÍA SALGADO (COORD.) 

Nombre asignatura: TEORÍA DEL DERECHO 

Tipo de Asignatura: BÁSICA Temporalidad: PRIMER SEMESTRE 

Código SIES: GRLYRH01-1-003 Curso: 1º 

Cambios introducidos en los contenidos 

SIN CAMBIOS 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

SIN CAMBIOS 

Cambios introducidos en la evaluación 

La evaluación seguirá siendo presencial. Si no pudiese hacerse el día señalado en el calendario 
oficial (y es probable que esto suceda), se realizará de forma presencial en los períodos 
extraordinarios que la Universidad de Oviedo habilite a tales efectos hasta finales del mes de 
julio. Si ni siquiera entonces pudiese fuese posible realizar la evaluación de forma presencial,  
y tal y como dispone el apartado 6.2 del Acuerdo de 24 de abril de 2020, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Oviedo, por el que se adoptan las medidas para la adaptación 
de la actividad docente universitaria en el curso 2019-2020 a la crisis sanitaria derivada del 
COVID-19, el examen o los exámenes se realizarían, en el período o períodos habilitados a 
tales efectos, en modalidad no presencial, en cuyo caso el examen sería oral, pudiendo 
reducirse en este supuesto el número de preguntas (de 10 pasaría a 5) y su valoración (cada 
pregunta valdría un máximo de dos puntos). El aprobado permanecería en 5 puntos. Se 
recuerda que en las convocatorias extraordinarias, y tal y como figura en la Guía Docente de 
la asignatura, el examen final tendrá un peso del 100% de la nota.   
 



 

* Los cambios introducidos no deben alterar las competencias ni los resultados de aprendizaje 
esperados 

Cambios introducidos en las tutorías 

Los estudiantes pueden pedir tutoría mediante correo electrónico y los profesores la 
llevarán a cabo del modo que resulte más conveniente para el estudiante. 

 


